
Undécima —Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su, día por algún oanal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Duodécima.—Las obras autorizadas por la presente concesión 
tendrán carácter provisional y por consiguiente no disfrutarán de 
las subvenciones establecidas en el artículo 69 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decreto 118/ 
1973, de 12 do enero no eximirán al propietario de su contribu
ción económica en la ejecución de la red definitiva en la parte 
que corresponda a las tierras de reserva que se le asignen, ni 
de las restantes obligaciones que se deriven de la aplicación 
del Plan General de Colonización aprobado por Decreto de 21 de 
octubre de 1955; ni obligarán al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario, a los efectos prevenidos en el artícu
lo 113 de la, Ley antes citada, a tener en cuenta el valor de 
dichas obras en la tasación que en su día pueda realizarse de 
los terrenos que resultaren excedentes. 

Decimotercera.—Queda sujeta esta concesión a las disposicio
nes vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la in
dustria nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás 
de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Decimocuarta.—El concesionario queda obligado a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecies.

Decimoquinta.—El depósito constituido quedará como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. .

Madrid, 20 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16892 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a «Varó, S. A.», para ejecutar obras 
de cubrimiento en un tramo del torrente La Fita 
o Vilanoveta, que atraviesa una finca de su propie
dad, en término municipal de San Pedro de Ribas 
(Barcelona).

 Don Sebastián Martínez Jodar, en representación de «Va- 
ro, S. A.», ha solicitado autorización para ejecutar obras de cu
brimiento en un tramo del torrente de La Fita o Vilanoveta, 
que atraviesa una finca de su propiedad, partida Campo de 
San Pere, en término municipal de San Pedro de Ribas (Bar
celona), al objeto de facilitar la comunicación entre ambas 
márgenes del cauce en las que tie'he construida una factoría, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Sociedad «Varo, 
Sociedad Anónima» representada por don Sebastián Martínez 
Jodar, para ejecutar obras de cubrimiento de un tramo del 
torrente de La Fita o Vilanoveta, que atraviesa una finca de 
su propiedad, partida del Campo de San Pere, en término mu
nicipal de San Pedro de Ribas (Barcelona), al objeto de facili
tar la comunicación entre ambas márgenes del cauce en las 
que tiene construida una factoría, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de 
base al expediente, suscrito en Barcelona, en enero de 1974, 
por el Ingeniero de Caminos, don Miguel Chaves López, visado 
por el Colegio Oficial correspondiente, cuyo presupuesto total de 
ejecución material asciende a 2.081.268,97 pesetas, en cuanto no 
resulte modificado por las presentes condiciones y autorización. 
Las modificaciones de detalle que se prentenden introducir po
drán ser autorizadas, ordenadas o prescritas por la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y no se alteren las características esen
ciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación de 
nuevo expediente.

Segunda.—Las embocaduras de entrada y salida de la zona 
cubierta se dispondrán con sus impostas y aletas en forma de 
que ofrezcan el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas 
catastróficas.

Tercera.—Las obras comenzarán en el .plazo de tres meses 
y deberán quedar terminadas en el de quince meses, contados 
ambos desde la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción, como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de

cuenta de la Entidad concesionaria las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las 
disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto 
número 140 de 4 de febrero de 1960. Una vez terminados ios 
trabajos y previo aviso' de la Sociedad concesionaria, se pro
cederá por el Comisario Jefe, de Aguas o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, al reconocimiento de las obras, levantándose» 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, el 
resultado de las pruebas efectuadas, los nombres de los produc
tores españoles que hayan suministrado los materiales emplea
dos y la extensión de la superficie ocupada en terrenos de 
dominio público, expresada en metros cuadrados, sin que pueda 
hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta 
por la Dirección General.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obliga
da la Sociedad concesionaria a demoler o modificar por su 
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.—La Sociedad concesionaria será responsable de cuan
tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

Octava.—Los terrenos de dominio público que se autoriza 
ocupar, no perderán en ningún momento su carácter demanial 
y solamente se podrán destinar a la construcción de viales de 
uso público, de aparcamientos o jardines, quedando prohibida 
la construcción de edificaciones sobre ellos. El concesionario no 
podrá cederlos, permutarlos o enajenarlos, ni registrarlos a su 
favor; solamente podrá ceder a terceros el uso que se autoriza, 
previa aprobación del correspondiente expediente por el Minis
terio de Obras Públicas.

Novena,—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relati
vas a. la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad So
cial y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Décima,—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce 
de escombros, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso 
de las aguas, siendo responsable la Sociedad concesionaria de 
los males que pudieran seguirse por esta causa, con motivo de 
las obras y de cuenta los trabajos que la Administración ordene 
realizar para mantener la capacidad de desagüe en el tramo 
afectada por dichas obras. 

Undécima—La Sociedad concesionaria queda obligada a cum
plir durante el período de construcción las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies dulcea- 
cuícolas.

Duodécima.—La Sociedad concesionaria conservará las obras 
en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce cubierto para mantener la capacidad de desagüe y 
evitar encharcamientos.

Decimotercera.—Esta autorización no faculta por sí. sola para 
ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, 
por lo que la Sociedad concesionaria habrá de obtener, en su 
caso, la necesaria autorización deí Organismo competente, en
cargado de su policía y explotación. Tampoco faculta para rea
lizar ninguna clase de vertido en el torrente afectado, salvo que 
sea autorizado en el expediente correspondiente.

Decimocuarta.—La Sociedad concesionaria habrá de satisfacer 
eh concepto de canon por ocupación de terrenos de dominio pú
blico, a tenor de lo establecido por el Decreto número 134, de 
4 de febrero de 1960, la cantidad de 25 pesetas por metro 
cuadrado y año, la cual se aplicará a toda la superficie ocupada 
en terrenos de dicho carácter, pudiendo ser revisado el canon 
anualmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de la 
citada disposición.

Decimoquinta. — Los depósitos constituidos quedarán como 
fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones,’y se
rán devueltos una vez que haya sido aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

Decimosexta.—La autorización para la ocupación de terrenos 
de dominio público se otorga por el tiempo máximo que dure la 
industria, no pudiendo sobrepasar los noventa y nueve años y 
la Administración se reserva la facultad de revocarla cuando lo' 
considere conveniente por motivos de interés público, sin dere
cho a ninguna indemnización a favor de la Sociedad concesio
naria.

Decimoséptima.—Caducará esta autorización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad se
gún los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 16 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.


